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			Resumen


			El libro ofrece una visión integral de algunas de las vivencias y luchas de las mujeres, así como de la representación de ellas dentro del conflicto armado colombiano, destacando sus resiliencias y aportes a la reelaboración de la memoria para contribuir a la verdad, la reparación, la justicia y la paz. Esta investigación colectiva incorpora la perspectiva de género, teorías y metodologías feministas, posturas críticas de los derechos humanos y conocimiento situado, para amplificar las voces de las mujeres sobrevivientes, a fin de fomentar el diálogo horizontal y el intercambio de conocimientos en la Colombia de los posacuerdos. Se cuestiona la representación de las experiencias de las mujeres en el Museo Nacional de Colombia, señalando la omisión de sus historias en una exposición que destaque su identidad y ciudadanía. Por otro lado, se exploran las estrategias de comunicación digital de la Ruta Pacífica de las Mujeres (RPM), enfatizando la visión de transformación simbólica para retratar a las mujeres como agentes activas en línea.  Se profundiza en la recuperación de la memoria histórica mediante la narración de parte de las historias de mujeres sobrevivientes del conflicto en el departamento de Boyacá. Asimismo, se subraya la importancia de reconstruir esta memoria orientada a la reparación integral, involucrando distintos enfoques para reconocer la verdad sobre hechos que impactaron a diversas víctimas. Los anteriores temas convergen en revelar la resistencia y agencia de las mujeres para afrontar los desafíos de los posacuerdos, con el fin de visibilizar sus voces en las transformaciones socioeconómicas y políticas con la esperanza de construir la paz.
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			Abstract


			This book offers a comprehensive overview of the experiences and challenges faced by women in Colombia, as well as their representation within the context of the country’s armed conflict. It highlights their resilience and contributions to the reworking of memory, which has led to the establishment of truth, reparation, justice, and peace. This collective investigation incorporates the gender perspective, feminist theories and methodologies, critical positions of human rights, and situated knowledge in order to amplify the voices of women survivors. The objective is to foster horizontal dialogue and knowledge exchange in the Colombia of the post-agreements. The representation of women’s experiences in the National Museum of Colombia is under scrutiny, with the omission of their stories in an exhibition that highlights their identity and citizenship being highlighted as a particular concern. Conversely, the digital communication strategies of the Pacific Route of Women (PRW) are analyzed, with particular emphasis on the concept of symbolic transformation, which aims to portray women as active online agents. The recovery of historical memory is enhanced through the narration of selected accounts of women survivors of the conflict in the department of Boyacá. Similarly, the necessity of reconstructing this memory in order to achieve comprehensive reparation is emphasized, encompassing diverse methodologies for accurately depicting the experiences of various victims. The preceding themes converge to reveal the resilience and agency of women in navigating the challenges of post-agreement contexts, with the aim of amplifying their voices in socioeconomic and political transformations, thereby contributing to the construction of peace.


			Keywords: Colombian armed conflict; struggles and voices of women survivors; symbolic transformation; representation focusing on gender and intersections; memory reworking; human rights and peacebuilding.
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			El acumulado académico e investigativo del Grupo de Estudios en Feminismos, Géneros y Derechos Humanos (GIEPEG-UPTC), así como su trayectoria y antecedentes, son insumos necesarios para explicar el ahora y abrir el futuro. Lo anterior fue determinante para que este grupo fuera invitado por la Universidad de Liverpool, Reino Unido, en la investigación internacional “Memoria, Víctimas y Representación del Conflicto Colombiano”, temática que convoca este libro. Con estas premisas, se firmó el Acuerdo de Colaboración 2018 entre la Universidad de Liverpool, Reino Unido y la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), cofinanciado por el Arts and Humanities Research Council (AHRC) - United Kingdom (UK) y la UPTC (2018-30 de junio de 2022)1.


			El proyecto fue liderado a nivel internacional por Claire Taylor de la Universidad de Liverpool y contó con la participación de las universidades de Kingston (Londres, Reino Unido), la Universidad Politécnica de Cartagena (España) y por las universidades Santiago de Cali y Pedagógica y Tecnológica de Colombia (Colombia).


			En el marco del señalado acuerdo, en el que se precisan los compromisos de cada una de las partes, el proyecto “Memoria, Víctimas y Representación del Conflicto Colombiano” inicia en el 2019. Como se ha mencionado, para realizar la investigación se contó con el apoyo de la Beca de AHRC, obtenida por la Universidad de Liverpool, y se concretó a través del aporte de recursos financieros externos a la UPTC. A su vez, esta institución, desde la Vicerrectoría de Investigación y Extensión, y como contrapartida, aprobó un cambio de actividad académica a una profesora, que asumió esta responsabilidad como investigadora de este proyecto en la institución. 


			Como preludio a la ejecución del proyecto se llevaron a cabo conversaciones, actividades conjuntas y arreglos previos. En la puesta en marcha se cooperó en la construcción conjunta del contenido y la metodología con otras universidades vinculadas al proyecto, con el fin de desarrollar los talleres de cocreación colectiva con mujeres participantes de Boyacá y varias regiones de Colombia. El equipo investigador del proyecto a nivel internacional, de Colombia y de la UPTC, participó en el taller Cocreación Mujeres, que se celebró en Bogotá entre el 21 y 25 octubre de 2019, organizado por las universidades del Reino Unido: Liverpool y Kingston (Londres), y coordinado por María Mencía con el apoyo de las universidades Santiago de Cali y Pedagógica y Tecnológica de Colombia, y la Universidad Politécnica de Cartagena (España). En este taller estuvieron varias mujeres víctimas, representantes de varias regiones de Colombia y de distintas organizaciones.


			Pues bien, los resultados de la señalada investigación colectiva, en lo que compete sobre todo al equipo conformado en la UPTC y otros aportes de investigadoras internacionales, son el epicentro de este libro. Cada capítulo ofrece un enfoque diferente, pero en conjunto contribuyen a una comprensión más profunda de las resistencias y los complejos roles de las mujeres de algunos territorios de Colombia en este entorno histórico tan desafiante. Desde este panorama, se examinan distintas aristas de una misma problemática. 


			Los cinco capítulos comparten temas y conexiones comunes relacionados con las experiencias y el papel de las mujeres dentro del contexto del conflicto armado colombiano, como un eje articulador. Algunos hilos comunes incluyen la perspectiva de género e intersecciones, las teorías críticas feministas y de los derechos humanos, las concepciones sobre conflictos, memoria y paz, la representación, lo cual se ha entretejido pensando en las mujeres víctimas, en sus resistencias, luchas y propuestas.  


			Las voces invisibles y visibles de las mujeres sobrevivientes, así como sus aportes, están presentes de forma transversal en los siguientes capítulos: 


			El primer capítulo recoge parte del proceso de investigación. En el desarrollo del proyecto se revela la perspectiva de género, que nos aproximó al diálogo horizontal con las mujeres participantes. Para encauzar la labor investigativa, examinamos algunas teorías sobre los derechos humanos, conflictos, memoria y paz. Igualmente, se abordan conceptos feministas y categorías como género e intersecciones. A través de la metodología del punto de vista feminista y el conocimiento situado, escuchamos las voces de las mujeres víctimas que aportaron en la reelaboración de la memoria, para que, con la agencia de ellas, se incluya su relato en la historia del conflicto armado colombiano en el contexto del departamento de Boyacá. En este marco se realizaron talleres para el trabajo mancomunado con las mujeres, que se convirtieron en lugares de encuentro para conversar sobre sus experiencias situadas. Asimismo, hubo espacios para la ejecución de piezas a través de las cuales las mujeres pudieron visibilizar parte de sus vivencias, luchas, resistencias y propuestas en medio del conflicto armado.


			El equipo investigador participó en escenarios de divulgación con la comunidad académica y de intercambio con las mujeres. Algunos de estos momentos fueron exposiciones itinerantes, jornadas de investigación y ponencias, a las que asistieron personas integrantes de la sociedad. En las diferentes actividades, las mujeres-a partir de sus historias y resiliencias-contribuyeron con ideas alrededor de la paz, lo que propició un trueque de saberes dentro de los cuales se destaca un diplomado pensado para ellas, realizado con los apoyos académicos de las instituciones involucradas en el proyecto y otras organizaciones comprometidas con la verdad, la justicia transicional y reparación, en el horizonte de los posacuerdos en Colombia.


			En el segundo capítulo nos preguntamos ¿hasta qué punto se representa la experiencia de la mujer dentro del marco del conflicto colombiano en el principal museo de este país? El Museo Nacional de Colombia se presenta como un sitio “para dialogar, celebrar, reconocer y reflexionar sobre lo que fuimos, lo que somos y lo que seremos”, y cuenta con varias exposiciones permanentes que se enfocan en la historia social y política de Colombia, entre ellas, Miss Museo: Mujer, Nación, Identidad y Ciudadanía, que comenzó en 2007. Esta es la única exposición con un enfoque en el género por los temas contrastantes de la belleza y la política, y la única obra permanente virtual del Museo. 


			Tomando en cuenta la misión del Museo, su línea curatorial, su alcance y su público, este capítulo cuestiona el significado de la carencia de la representación de la mujer afectada por el conflicto, y, más ampliamente, la omisión de este en una exposición que tiene como propósito visibilizar la historia sociopolítica reciente de la mujer colombiana.


			En el tercer capítulo nos centramos en las estrategias comunicativas digitales de la Ruta Pacífica de las Mujeres (RPM), uno de los grupos feministas más importantes en la Colombia actual. Primero, exploramos la visión de la RPM de la transformación simbólica, entendida como parte integrante de su enfoque pacifista y feminista para resistir y desmantelar el conflicto. Después, el capítulo propone que debemos entender su presencia en línea como una forma de transformación simbólica digital. Con particular atención al videomontaje disponible en el sitio web de la RPM, el capítulo dialoga con los estudios feministas que han investigado el tema de la autorrepresentación de las mujeres en el espacio digital. Argumentamos que, dado que múltiples estudios feministas demuestran que la representación en línea es cómplice de las estructuras que oprimen a las mujeres, la RMP ha tenido que elaborar y negociar nuevas estrategias de representación digital. El capítulo demuestra cómo la RPM intenta resistir la dinámica digital que usualmente presenta a las mujeres como objetos y, por lo tanto, crea una suerte de transformación simbólica en línea que pretende construir a las mujeres como agentes activas de su propia representación.


			El capítulo cuarto aborda la recuperación de la memoria histórica mediante el relato de una mujer que fue víctima y es sobreviviente del conflicto armado colombiano perpetrado en el municipio de Aquitania, departamento de Boyacá. Por tal motivo, este capítulo se divide de la siguiente manera: en “La memoria como método” expone cómo la memoria histórica se ha consagrado en el ámbito investigativo como un método en los contextos de conflicto armado y de guerra, que permite el estudio retrospectivo de la historia y los hechos situados en un escenario en particular y con una serie de características. En el apartado denominado “La historia de vida y el relato: vivencias de una mujer de Aquitania, Boyacá”, se visualiza el antes, durante y después del hecho victimizante, a través de un análisis de las ejecuciones extrajudiciales. Y finaliza con la sección “La responsabilidad del Estado y el rol de las organizaciones de las mujeres por la búsqueda de la justicia”. 


			El quinto capítulo expone que los procesos de reconstrucción de memoria histórica permiten movilizar imaginarios colectivos de reparación integral desde perspectivas diversas, alternativas territoriales y prácticas locales orientadas a reconocer la verdad de los hechos que han impactado en la vida de pobladores, vecinos, vecinas, niños, niñas, madres, padres, entre otras víctimas del conflicto armado colombiano. Se desarrollan diferentes interpretaciones de las memorias desde las mujeres, como artefactos que congregan, localizan e identifican sucesos y narrativas que aportan a la paz y reconstrucción del tejido comunitario. Por lo que, contar, como una propuesta comunal, afronta al trasgresor olvido para escuchar y reconocer la pluralidad de las voces que se suman en los relatos interseccionales. 


			La poesía, el canto, la danza, la artesanía, las coplas, entre otras prácticas colectivas de reparación, son utilizadas por las mujeres para recordar, afrontar lo vivido y avanzar. Es de esta manera que, desde las vivencias propias, lideran escenarios de paz y reconciliación que avanzan hacia una verdad humanizadora para los territorios sintientes, restableciendo derechos y reconociendo su empoderamiento en procesos de reconstrucción plural, sororidad y empatía en el interior de la casa común. 


			Por último, consideramos que el equipo interuniversitario que cristalizó esta investigación situada, aprendió mucho con la participación de las mujeres, de las realidades del conflicto armado colombiano en Boyacá (uno de los departamentos de este país), más allá de los datos, pues se pudieron examinar otras dimensiones. 


			Queremos resaltar que la universidad debe apoyar el desarrollo de investigaciones de esta índole. Además, la idea es publicitarlas a través de diferentes medios en los ámbitos regional, nacional e internacional, dando a conocer sus resultados a través de este tipo de publicaciones. Este proyecto ha sido una semilla que debe impulsar en la universidad el posicionamiento de las memorias, los relatos y representaciones que no han escalado a “lo oficial”, hacia la academia en general y, desde esta, hacia las comunidades. Para ello, se requiere trabajar conjuntamente, entretejiendo la teoría y la práctica, compartiendo los saberes que permitan fortalecer el conocimiento desde diferentes miradas, con el propósito de imaginar y construir la paz de forma colectiva e individual. 
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			Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia


			Grupo de Investigación GIEPEG


			Introducción


			En su trayectoria, el Grupo de Estudios en Feminismos, Géneros y Derechos Humanos (GIEPEG-UPTC) se ha propuesto superar las investigaciones androcéntricas y cuestionar las estructuras patriarcales. En este horizonte y desde la perspectiva de género se aborda el surgimiento de actoras silenciadas que se convocan a partir del conflicto armado colombiano4, y con base en su experiencia situada5 participan en la reelaboración de la memoria crítica6. Se muestra que, a partir de estas memorias subalternas7, de sus saberes, resistencias e iniciativas quieren reconstruir sus vidas. En el ámbito de los derechos humanos surgen otros puntos de vista, que incluyen a personas oprimidas por diferentes razones8. A continuación, expondremos algunos de estos planteamientos y actividades tendientes a mejorar la educación, para que se puedan realizar investigaciones “otras” bajo enfoques críticos y participativos, que incorporen presupuestos que excluyan el sexismo, el racismo, el clasismo, y que, por el contrario, contemplen la diversidad humana de las sociedades.  Las teorías feministas, desde su posición crítica y antihegemónica, han refutado el orden patriarcal y han desarrollado categorías, varias de las cuales sustentan este tipo de investigaciones. 


			Por ser una investigación internacional, en la formulación del proyecto macro se precisó cuáles serían los objetivos para cumplir por parte del equipo investigador de la UPTC, integrado por Celina Trimiño (investigadora UPTC), en el proyecto señalado, Lina Remolina (asistente de investigación), Wilma Nury Blanco Ruiz y Yasmith Camargo (asesoras), y un grupo de estudiantes de posgrados de la UPTC.    


			En consonancia con lo anterior, en este capítulo abordamos algunos aspectos, procesos y resultados de la investigación que orientan el presente libro, y cuyo objetivo general fue “Analizar voces que no se escuchan, como las de las mujeres, y desarrollar una imagen de las víctimas que incorpore las cuestiones de género, para ayudar a una representación oficial más inclusiva de la memoria histórica del conflicto colombiano”. Dentro de los objetivos específicos se planteó: “Visibilizar desde la perspectiva de género y a través de distintas formas, las voces de las mujeres víctimas del conflicto colombiano para que sean incluidas en la memoria histórica”, y “Realizar exposición itinerante de piezas creativas, elaboradas por las mujeres participantes de talleres colectivos sobre sus experiencias, resistencias, representación y propuestas en torno al conflicto”. 


			Para emprender esta investigación se revisaron, bajo el enfoque de las teorías críticas, algunas teorías sobre los derechos humanos, memoria y paz, así como las disquisiciones en torno al conflicto armado. También se indagaron conceptos feministas sobre género e intersecciones.  


			Razonamientos en torno al debate sobre patriarcado o género y su relación


			Las teorías feministas, como parte de las teorías críticas, han impugnado de distintas formas los preceptos patriarcales y han cuestionado el androcentrismo. Bajo esta luz, nos encauzamos con el soporte de una diversidad de autoras/es, tanto de los feminismos como de otras teorías. Al respecto, Alda Facio y Lorena Fries manifiestan que “una de las principales características de nuestras culturas y tradiciones intelectuales, es que son androcéntricas, centradas en el hombre, y que han hecho de éste el paradigma de lo humano. Una cultura androcéntrica es aquella en la que el hombre, sus intereses y sus experiencias son el centro del universo”9, lo que ha sido cuestionado por distintas corrientes feministas. 


			En esta línea, los feminismos han argumentado otros presupuestos, que permiten aproximarnos a desenmarañar algunos artificios y sutilezas patriarcales. Asimismo, han elaborado y propuesto potentes categorías de análisis, para evidenciar las discriminaciones y exclusión hacia las mujeres, pero sobre todo para mostrar sus luchas, sus aportes a lo largo de la historia de la humanidad, sus capacidades para seguir participando con mayor visibilidad y reconocimientos en la construcción de las sociedades, y, en el caso de Colombia, de algo tan vital como la paz. Estos avances, tanto teóricos como prácticos, también se han realimentado con la trayectoria de los movimientos de mujeres por reivindicar sus derechos humanos.


			Sobre el origen del patriarcado hay varios estudios, así como definiciones, y debates en torno a su perspectiva histórica y vigencia. Lo cierto es que en la actualidad el término se utiliza y su comprensión puede diferir según el contexto. Victoria Sau presenta un panorama que puede ayudar a ilustrar de qué se trata. Ella plantea que “El patriarcado es una toma de poder histórica por parte de los hombres sobre las mujeres cuyo agente ocasional fue de orden biológico, si bien elevado a la categoría política y económica”10. Asimismo, se viene discutiendo sobre el carácter histórico del patriarcado11, lo cual ha dado lugar a muchas controversias. 


			Victoria Sau también dice que las “Representaciones sociales de las relaciones de poder de género hombre/mujer se pueden encontrar en todos los espacios culturales:”12 religión, educación sexista, lenguaje.  


			En razón a lo expuesto, cuando se habla de patriarcado hay que comprender que este no es un fenómeno ahistórico, pues depende de la ubicación espaciotemporal. La impugnación de los feminismos ha fisurado la estructura patriarcal, y como dice Iván Sambade “Efectivamente la ideología patriarcal se ha desestructurado. El discurso de la superioridad masculina es objeto de crítica social y de un manifiesto rechazo de la opinión pública (…) las prácticas de dominación masculina no desaparecen, sino que se debilitan, a la vez que sutilizan, dando lugar generalmente a prácticas de discriminación”13,  lo cual se evidencia de distintas formas según los contextos y los grupos poblacionales.  


			Varias autoras feministas han conceptualizado sobre género, empezando por Joan W. Scott14, referente importante en el desarrollo de esta categoría, enriquecido por teóricas de otras latitudes como Marcela Lagarde, quien habla de “La organización patriarcal del mundo”, y plantea que “la organización social genérica del mundo es el orden resultante de establecer el sexo como marca para asignar a cada quien actividades, funciones, relaciones y poderes específicos, es decir, géneros”15. Aquí es pertinente aclarar que algunos de estos roles pueden cambiar según la sociedad, pero la cuestión es que se jerarquizan o subvaloran según quien los desempeñe, otorgándole mayor estatus a lo considerado masculino. 


			Lo anterior conduce a pensar que contemporáneamente determinados sectores de mujeres, sobre todo en la órbita occidental, tienen algún tipo de poder, sin que esto altere significativamente el “entramado patriarcal”16. Aunque esto suceda, Victoria Sau dilucida que “(…) en el sistema patriarcal, en el que las mujeres están excluidas del contrato social, su poder nunca es tal porque ni genera instituciones ni una ética de comportamiento propia”17. En general, en la realidad se observa que hay una subordinación de la mujer frente al varón.  Los dispositivos de género están presentes, siguen actuando de manera soterrada o abierta. 


			Así, aunque en la actualidad no puede afirmarse que las mujeres carecen totalmente de poder, hay que examinar con detenimiento condiciones privilegiadas, excepcionales o incluso aquellas estipuladas en los derechos humanos de las mujeres, que no transforman la base y prácticas patriarcales18. Marcela Lagarde considera que “el patriarcado es un orden social genérico de poder, basado en un modo de dominación cuyo paradigma es el hombre. Este orden asegura la supremacía de los hombres y de lo masculino sobre la inferiorización previa de las mujeres y de lo femenino. Es asimismo un orden de dominio de unos hombres sobre otros y de enajenación entre las mujeres”19. Se observa que esta autora muestra el engarce entre patriarcado y género. 


			En conexión con todo lo anterior, incluimos lo expresado por Alda Facio y Lorena Fries, pues amplían la interpretación sobre un sinnúmero de factores que se entrecruzan y propician el examen de los poderes que surgen y perviven alrededor del género:


			El concepto de género alude, tanto al conjunto de características y comportamientos, como a los roles, funciones y valoraciones impuestas dicotómicamente a cada sexo a través de procesos de socialización, mantenidos y reforzados por la ideología e instituciones patriarcales. Este concepto, sin embargo, no es abstracto ni universal, en tanto se concreta en cada sociedad de acuerdo con contextos espaciales y temporales, a la vez que se redefine constantemente a la luz de otras realidades como la de clase, etnia, edad, nacionalidad, habilidad, etc. De allí que las formas en que se nos revelan los géneros en cada sociedad o grupo humano varían atendiendo a los factores de la realidad que concursan con éste20.


			Lo expuesto se reproduce a través de múltiples y distintas actividades (prácticas, acciones, normas, etc.) que se han interiorizado en las sociedades de forma individual y colectiva, y que no siempre se evidencian. 


			Observamos que Rita Segato recoge parte de las discusiones previas acerca del patriarcado y género, y las condensa en sus argumentos. Esta autora alude a la historia del patriarcado y la relaciona con la historia de la esfera pública, mostrando cómo en ese proceso “lo que fue un espacio público o dominio masculino en el mundo comunitario, mutó en la esfera pública o dominio universal”21, lo que se transforma en estructural “a partir de la captura colonial-moderna del mundo aldea”22. Asimismo, el patriarcado minoriza el asunto de las relaciones de género, y lo circunscribe al ámbito de lo privado. Al respecto, Rita Segato considera que, el tema de las mujeres se constituye en soporte de otras formas de opresión, y hacen parte de un patrón patriarcal23, el cual llama a cambiar. 


			De este modo, ella resalta que se configura una “estructura de poder jerárquica y patriarcal. Esta estructura, a la que denominamos ‘relaciones de género’”24. En este orden de ideas, la autora habla de “género como algo no determinado en la biología y sí en una estructura de designación arbitraria de posiciones en un campo relacional”25, lo cual fortalece los mandatos patriarcales y reproduce las subalternizaciones patriarcales. 


			En este contexto, Rita Segato expresa que “(…) la primera lección de poder y subordinación es el teatro familiar de las relaciones de género, pero, como estructura, la relación entre sus posiciones se replica ad infinitum, y se revisita y ensaya en las más diversas escenas en que un diferencial de poder y valor se encuentren presentes”26.  Lo anterior nos permite inferir que estas relaciones patriarcales se reproducen en Colombia, en distintos espacios, fortaleciendo las asimetrías de género de modo oculto o abierto.


			Las teóricas feministas están de acuerdo en que el género es una categoría analítica que nos permite indagar en torno a las relaciones de poder que otorgan prerrogativas a los hombres frente a las mujeres. Además, estas prerrogativas se manifiestan en distintas expresiones jerárquicas en la organización de la sociedad: desde los afectos, la sexualidad, las familias, la educación, las instituciones, los medios de comunicación, los roles que se cumplen en cada contexto. En este sentido, se explica parte del mandato hegemónico de lo masculino sobre lo femenino, que adquiere una variedad de formas, algunas invisibles y otras reforzadas por los pactos patriarcales27, que continúan vigentes en los distintos escenarios de la sociedad e instituciones, incluidas las del Estado.  


			Investigando desde una perspectiva feminista 


			Siguiendo los planteamientos de Sandra Harding sobre la “teoría y análisis de los procedimientos de investigación”28, en este proyecto se abordó una metodología apoyada en el punto de vista feminista y el conocimiento situado29. Teoría desarrollada por varias autoras con debates precedentes30 y actuales31. 


			En este recorrido, Francesca Gargallo igualmente nos manifiesta que ella tuvo que plantearse “una metodología de mapeo de las expresiones feministas no hegemónicas”32; así que, como esta autora, nosotras también extendimos nuestras lecturas y consultas, recurriendo a las visiones de los feminismos del sur global, especialmente de América Latina y el Caribe, pero también recogiendo ideas del norte global, para profundizar en las condiciones de ciertos sectores de mujeres.


			En este amplio marco, Gemma Nicolás Lazo manifiesta que “la epistemología feminista estudia la manera en que el sistema sexo-género influye y debería influir en nuestras concepciones del conocimiento y en los métodos de investigación y justificación”33, lo cual tuvimos en cuenta para avanzar en este proyecto. Asimismo, como esta autora lo expresa, “la epistemología feminista debe basarse en las prácticas del movimiento de mujeres, en su lucha política, en su experiencia y en su teoría”34, asunto de gran importancia para la indagación social realizada.  


			En esta línea argumentativa, Eli Bartra resalta que “el punto de vista feminista nos lleva a desarrollar el proceso de investigación de manera un tanto diferente, en la medida en que se inicia con la formulación de preguntas distintas”35, esto “puede dar lugar a una metodología de investigación distinta, y resulta pertinente denominarla feminista”36. La autora añade que “la observación no siempre es igual, no existe la observación neutra” y “la investigación feminista no es, de ninguna manera, uniforme”37, lo mismo que otro tipo de investigaciones, podríamos recalcar. Al respecto, este proyecto partió de otros interrogantes en torno a la situación de las mujeres víctimas del conflicto armado colombiano, a sus sentires, expectativas de justicia y esperanzas por alcanzar un mejor vivir, específicamente en Boyacá. 


			En este camino también nos acompaña Donna J. Haraway en 199538, ella plantea que la objetividad feminista significa, sencillamente, conocimientos situados y aclara que “la posición feminista no es única, porque nuestros mapas requieren demasiadas dimensiones para que esta metáfora dé base a nuestras visiones. Pero la finalidad de una epistemología y una política de los posicionamientos responsables y comprometidos que buscan las teóricas del punto de vista feminista sigue siendo eminentemente poderosa”39. La influencia del término “conocimientos situados”, acuñado por esta autora, se ha extendido y la idea ha sido utilizada por varias autoras y autores, ampliando sus versiones a investigaciones situadas, experiencias situadas, saberes situados, pedagogías situadas, etc. 


			En este panorama, los aportes de los feminismos como el punto de vista feminista señalado, continúan siendo objeto de debate intrafeminista y también se disputan con otras posturas epistemológicas. Según Sandra Harding, la teoría del punto de vista es polémica, ha sido criticada y cuestionada, “el trabajo feminista más innovador ha partido más bien de experiencias, vidas o actividades de mujeres, particulares y culturalmente específicas y en algunos casos de los diversos discursos feministas de su momento”40, pero la dificultad estriba en que se estudia hacia arriba  “en lugar de estudiar hacia abajo y tratar de explicar la vida de los grupos marginados”41. Teorías que nos guían, pero son complejas y deben seguir siendo analizadas en contextos de América Latina y el Caribe, para realizar más investigaciones que incorporen amplios grupos de mujeres que, a pesar de los avances en materia de derechos humanos, no acceden a estos logros.  


			Por su parte, Gemma Nicolás Lazo expone “que el conocimiento sea situado y que el conocedor/a también indica que el conocimiento refleja las perspectivas particulares del sujeto. Lo que se conoce y el cómo se conoce depende de la situación y de la perspectiva del sujeto conocedor”42; desde este pensamiento, “(...) el conocimiento feminista sería un conocimiento situado”43. En este sentido, se encauza a que los equipos investigadores examinen estos enfoques metodológicos, para comprender aquello que subyace a las realidades que enfrentan las mujeres, y que no se ven desde la academia o los escritorios, implica replantearse los modos de incardinar la teoría y la práctica. 


			Desde esta mirada, también nos ha orientado lo que Sarah Corona ha nombrado “producción horizontal del conocimiento (PHC), es decir, una forma de investigar desde las voces de las distintas disciplinas científicas en diálogo con aquellas no académicas y que pesan de forma diferente en el conocimiento social”44. El proceso investigativo partió de la perspectiva de género, orientado por el objetivo general y los específicos del proyecto. Nos dirigimos a analizar las voces de las mujeres con el propósito de visibilizar sus experiencias y sus aportes en la reelaboración de la memoria del conflicto colombiano y en la construcción de la paz.    


			Este trayecto se realizó con un enfoque mixto, concerniente a la investigación cualitativa y cuantitativa, pero con énfasis en la cualitativa45. Fátima Flores explica que “en la investigación feminista, los métodos cualitativos representan una orientación metodológica privilegiada para captar la forma en que las mujeres experimentan, contextualizan y significan el mundo”46. Así, esta investigación se llevó a cabo teniendo en cuenta lo planteado. Este proceso investigativo se desarrolló a través de la observación, talleres, grupos focales, de discusión, historias de vida, entrevistas en profundidad, utilizando instrumentos de recolección de información, sobre todo de tipo cualitativo, aunque también se recurrió a algunos datos necesarios para el estudio. La investigación tuvo un carácter participativo tanto de las mujeres víctimas del conflicto armado como del estudiantado de posgrados y de las investigadoras. 


			Hacia diálogos horizontales con la academia 


			En función del desarrollo de este proyecto, a continuación, destacamos algunas actividades realizadas con el equipo investigador y las mujeres.


			Desde el preámbulo se tuvieron en cuenta y se aplicaron los protocolos de ética de la Universidad de Liverpool y la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, porque gran parte de la investigación se realizó con mujeres víctimas del conflicto armado colombiano, lo que requería confidencialidad y anonimato de las personas participantes. 


			La trayectoria e indicaciones del Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) sobre “la dimensión metodológica del trabajo de memoria: formas de evocar memoria” y “la dimensión ética y psicosocial de la memoria”47, fueron claves para orientar esta investigación. Con estas sugerencias -preliminarmente, en febrero de 2019- y el apoyo de la Maestría en Derechos Humanos, UPTC de la Facultad Seccional Chiquinquirá, se desarrollaron las conferencias como parte del curso-taller programado en torno a las “consideraciones éticas para el cuidado de las personas involucradas en procesos de recuperación de memoria histórica”, impartido por Patricia Barrera, coordinadora de impacto local del proyecto, en representación de la Universidad de Liverpool. Se profundizó sobre los aspectos fundamentales del manejo ético para realizar las entrevistas a personas víctimas de un conflicto armado. Además, se hizo un ejercicio a través del cual se pudieron expresar las problemáticas relacionadas con el conflicto en Colombia y específicamente en el departamento de Boyacá. Participaron estudiantes de Maestría en Derechos Humanos, estudiante de Doctorado en Ciencias de la Educación y docentes de la UPTC.


			En las “Consideraciones metodológicas para el trabajo con personas involucradas en procesos de recuperación de memoria histórica”, Patricia Barrera abordó las metodologías propias de este tipo de investigaciones y aclaró las inquietudes sobre estos procedimientos, así como las zonas priorizadas para llevar a cabo el trabajo de campo. En el transcurso de las anteriores actividades intervino Ailsa Peate, investigadora asociada del proyecto en representación de la Universidad de Liverpool. Ella expuso, en términos generales, el proyecto y la forma de colaboración para realizar la investigación. Asimismo, se explicó lo relacionado con el consentimiento informado, exigido por la Universidad Liverpool y por la UPTC.


			En el proceso de investigación se contó con la participación de varias mujeres de Boyacá víctimas del conflicto armado colombiano. Ellas pudieron expresarse a través de reuniones previas, encuentros, entrevistas, círculos de palabra y talleres de cocreación. Las mujeres compartieron parte de sus historias de vida alrededor de relatos sobre los hechos victimizantes y su situación actual. Aquí, la Corporación Zoscua de Boyacá, Colombia, en cabeza de Rafaela Riaño, desempeñó un importante papel porque, además del trabajo que lidera en esta organización tanto a nivel departamental, nacional como internacional, fue la intermediaria para acceder a las mujeres pertenecientes a esta Corporación. Así, se preseleccionaron cinco mujeres por su condición de víctimas ubicadas en el departamento de Boyacá. Dado que ellas aceptaron participar en esta investigación, les fue debidamente informado todo lo concerniente. 


			Con esta capacitación se inició un acercamiento más concreto a las mujeres que habían aceptado participar en la investigación. El grupo investigador asistió a las actividades programadas con las mujeres, en Paipa (Boyacá, Colombia), los días 13 y 14 de julio de 2019.  Ellas interactuaron activamente en el “Taller sobre contextos del conflicto armado en Colombia», coordinado por Patricia Barrera. Las investigadoras y el investigador conversaron con las mujeres sobre los temas de las entrevistas, teniendo en cuenta las preguntas generales a todo el proyecto de investigación a nivel internacional y también el interés de ellas por que se conocieran parte de sus historias y los hechos que las llevaron a afrontar situaciones de vulneración de derechos humanos. Bajo esta óptica, las mujeres compartieron con mayor confianza los relatos de lo acontecido con ellas, sus familiares y seres queridos en medio del conflicto armado y después de los acuerdos. En este encuentro se escucharon las voces de las mujeres a través del diálogo y reflexiones, lo que se complementó posteriormente con las entrevistas. 


			Por otra parte, los feminismos han venido elaborando una serie de conceptos que evidencian las discriminaciones hacia las mujeres y proponiendo alternativas de cambio a este tipo de situaciones. Asimismo, han cuestionado contemplar a las mujeres solo desde un enfoque “victimista” y, por el contrario, han reconocido insubordinaciones, disidencias, sus luchas, su papel en las sociedades y en general sus aportes48. 


			Para orientar el desarrollo de los propósitos de la investigación, nos apoyamos en Ruth Rubio-Marín, pues ella señala que en los programas de reparación hay que “permitir que las mujeres cuenten su verdad”49. Esta autora nos dice que las mujeres con frecuencia no se refieren a sus propias experiencias cuando son violados sus derechos. “También, a no ser que se les pregunte de forma explícita, las mujeres con hijos, esposos o hermanos desaparecidos, asesinados o detenidos no suelen hablar mucho del impacto de estas violaciones en sus propios proyectos de vida”50.  Esta investigación se encauzó en esta línea, aunque no hace parte del proceso formal de “reparación”, se reconoció y valoró el relato de las mujeres que participaron, sus palabras fueron relevantes para expresar aquello que se soslaya. 


			En este sentido, las fuentes de información primaria se centraron en escuchar las voces de las mujeres, con el propósito de visibilizar sus experiencias y sus aportes en la reelaboración de la memoria del conflicto colombiano y en la construcción de la paz. También consultamos fuentes secundarias de diferente tipo, producidas por instituciones públicas y privadas del orden local, regional, nacional (Colombia) o internacional. Igualmente, acudimos a documentos y publicaciones elaborados por algunas ONG y diferentes actoras y actores.  


			Reflexiones sobre derechos humanos, conflicto, memoria y paz


			Las ideas y definiciones que se exponen a continuación nos permitieron acercarnos al proyecto desde miradas contrahegemónicas. En este horizonte, y compendiando el pensamiento de la teoría crítica, Manuel Gándara considera 


			(…) los derechos humanos como el resultado de procesos de luchas sociales y colectivas, en la búsqueda por construir espacios que hagan posible el empoderamiento de los sujetos, de manera tal que puedan formular y llevar adelante una vida digna, a partir de sus diferenciados horizontes socioculturales. La lucha por la dignidad es, por tanto, el contenido básico de los derechos humanos. El concepto de derechos humanos ha de asumirse siempre en proceso de construcción y necesitado de contextualización e historización, de complejización y de atención a la pluralidad humana51. 


			Y, en este caso, específicamente se examina en el entorno colombiano. 


			Rita Segato plantea el interrogante sobre la responsabilidad de toda persona con los derechos humanos y en su proceso histórico de creación52, y subraya “el carácter inalienablemente público del discurso de los derechos humanos como patrimonio de todos y abierto a la creatividad constante”53. En consonancia con lo anterior, se resalta la importancia de incorporar el discurso de los derechos humanos en la teoría y en la práctica de todas las esferas de la sociedad, mostrando que no solo es un asunto de especialistas. Las diversas comunidades tienen mucho que expresar y proponer desde el conocimiento de sus realidades en el contexto de los territorios. Desde luego, pueden coadyuvar con varios elementos a la formulación de políticas en materia de derechos humanos, que permitan materializar lo estipulado en la Constitución Política de Colombia y en las normativas internacionales ratificadas por este país e incorporadas, por lo menos de manera formal.  


			Siguiendo a Rita Segato, “(…) los derechos humanos deben entrar en el proceso educativo no como un contenido cerrado, circunstancial y técnico, sino como un campo por excelencia abierto a la construcción colectiva, por parte de todos, alumnos y profesores, en todos los niveles de enseñanza (…) la educación en derechos humanos no debe centrarse exclusivamente en el compendio positivo de los existentes sino también, y sobre todo, promover el conocimiento de las luchas y de las formas de contribuir con su proceso de expansión (…)”54. En este sentido, es relevante tener en cuenta lo que se ha denominado los derechos humanos desde abajo, que se concreta a través de las pretensiones de la sociedad civil, las organizaciones, los movimientos sociales y sus reivindicaciones.  


			Al hablar de derechos humanos hay que referirse a los conflictos y, en este caso, al conflicto armado en Colombia. Se ha discutido y escrito mucho al respecto, pero para las investigadoras e investigadores del tema aún es difícil, por lo cual se examinan sus causas, formas, actores, etc. Hay algunos puntos comunes, pero divergencias sobre otros aspectos. De hecho, los mismos gobiernos de Colombia omitieron o negaron que existiera un conflicto armado, y solo en la presidencia de Juan Manuel Santos se admitió de forma explícita el “conflicto armado interno” en este país. Así, hay que recordar “(…) que, esta denominación no fue aceptada durante los gobiernos del entonces presidente Álvaro Uribe Vélez (2002-2006 y 2006-2010)”, que “(…) Juan Manuel Santos, fue Ministro de Defensa en el gobierno de Uribe Vélez, y como presidente (…) de la República de Colombia, reconoció (…) en el 2011, la existencia de un conflicto armado interno en el país”55.  


			Como señala Roland Anrup, “el presidente Santos se vio obligado a reconocer la existencia de un conflicto armado y a aceptar [dialogar] con la contraparte”56, buscando la solución negociada del conflicto, exigida por parte de la sociedad civil y de sus organizaciones, que formalmente retoma el gobierno colombiano con el grupo Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo FARC-EP a partir de 2012. La existencia del conflicto armado interno quedó expresado en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (Acuerdo Final), en cuyo Preámbulo dice: “Suscribir el presente Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, con las modificaciones sustanciales que hacen del mismo, un nuevo Acuerdo, cuya ejecución pondrá fin de manera definitiva a un conflicto armado de más de cincuenta años y que a continuación se consigna”57. 


			Eduardo Pizarro Leongómez resalta que “La caracterización del conflicto armado que ha vivido Colombia en las últimas décadas ha sido objeto de un prolongado debate en el país, tanto en el plano jurídico como en el académico, y no existe todavía un consenso mínimo al respecto (…)”58. Él dice que otros investigadores, como Jairo Estrada, Sergio de Zubiría, Darío Fajardo, Alfredo Molano, Javier Giraldo y Renán Vega, utilizan en su texto la noción de “conflicto social armado” para referirse al conjunto de los enfrentamientos armados que ha habido desde los años 40 hasta (…)”59 el 2015. Por su parte, Jorge Giraldo Ramírez indica explícitamente que “La violencia política colombiana de las últimas cinco décadas debe caracterizarse como Guerra”60. 
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